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SALA ADMINISTRATIVA

ACUERDO No. 595 DE 1999

(Octubre 5)

“Por el cual se formula ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna

para proveer un cargo de Director Seccional
de Administración Judicial”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial
la conferida en el numeral 5 del artículo 99 de la ley
270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Formular ante la Directora
Ejecutiva de Administración Judicial, terna para
proveer el cargo de Director Seccional de Adminis-
tración Judicial de Santa Marta:

Dra. XIMENA JUDITH VASQUEZ SIERRA
Dr. JESUS MARIA COLMENARES CASTILLO
Dr. JOSE LEON DIAZGRANADOSCAMARGO

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá D.C., a los cinco
(05) días del mes de octubre de mil novecientos

noventa y nueve (1999).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ
Secretaria

ACUERDO No. 706 DE 2000

(Enero 18 )

“Por el cual se establece una Unidad Judicial
Municipal en el Circuito Judicial de Bahía -

Solano, Distrito Judicial de Quibdó.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y
legales, en especialmente las señaladas en el ar-
tículo 85, numeral 6 y el artículo 89, numeral 5 de
la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Crear, transitoriamente
una Unidad Judicial Municipal en el Circuito Judicial
de Bahía Solano, Distrito Judicial de Quiibdó, con-
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formada por los municipios de Bahía Solano y
Juradó, con sede en el municipio de Bahía Solano.

ARTICULO SEGUNDO.- Trasladar, transitoria-
mente, el Juzgado Promiscuo Municipal de Juradó,
con todos los cargos que los conforman al mu-
nicipio de Bahía Solano.

ARTICULO TERCERO .- El presente Acuerdo rige
a partir del veinticuatro (24) de enero de 2000.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, D. C., a los diecio-
cho (18) días del mes de enero del dos mil

(2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

TULIA ADELAIDA RUÍZ RUÍZ
Secretaria

ACUERDO No. 707 DE 2000

(Enero 18 )

“Por el cual se convoca a la Sala Administra-
tiva para elaborar la lista de candidatos desti-
nada a proveer un cargo de Magistrado en la
Sección Segunda del Honorable Consejo de

Estado”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y
legales, en especial las conferidas por el artículo
85, numeral 22, de la Ley 270 de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Convocar a la Sala Admin-
istrativa del Consejo Superior de la Judicatura para
el día 4 de abril del año 2000, con el fin de elaborar
la lista de candidatos destinada a la provisión de un
cargo de Magistrado de la Sección Segunda del H.
Consejo de Estado, ocupado por el H. Consejero
SILVIO ESCUDERO CASTRO.

ARTICULO SEGUNDO.-Para la conformación de
la correspondiente lista de candidatos, esta Sala
tomará en cuenta las hojas de vida de los aspiran-
tes que presenten la respectiva solicitud en la Se-
cretaría de la misma, hasta el 3 de marzo del año
en curso, siempre que anexen los documentos que
acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos
en la Constitución y la Ley para el desempeño del
cargo en mención, especialmente dentro de los
términos señalados por la Ley Estatutaria de la
Administración de Justicia.

GACETA DE LA JUDICATURA

Año VII - Volumen VII -  No. 01 2



Adicionalmente, serán tenidos en cuenta los aspi-
rantes cuyas hojas de vida reposen en los archivos
de esta Corporación, por haber sido presentadas
con el objeto de integrar listas con destino a la
provisión del mismo cargo en oportunidades prece-
dentes y contengan los documentos que demues-
tren el cumplimiento de los requisitos para ejercerlo
y renueven la manifestación de su interés en formar
parte de dicha lista en el término indicado en el
artículo primero de este acuerdo.

Lo anterior, sin perjuicio de la facultad de postu-
lación que corresponde a los Magistrados de la
Sala, la cual pueden ejercer con no menos de cinco
(5) días de antelación a la fecha de la sesión de la
Sala en la cual se conforme la lista.

PARAGRAFO.- En todos los casos, el aspirante
deberá presentar con la hoja de vida, la declaración
de no estar incurso en ninguna causal de inhabili-
dad para el nombramiento o de incompatibilidad
para el ejercicio del cargo .

ARTICULO TERCERO.- El presente acuerdo rige
a partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá D. C., a los diecio-
cho (18) días del mes de enero del año dos mil

(2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN PALACIO ZUÑIGA
Secretario (E)

ACUERDO No. 708 DE 2000

(Enero 25 )

“Por el cual se confiere la Condecoración
JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL MERITO

JUDICIAL”.

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales y en especial
de las que le confiere el artículo 155 de la Ley 270
de 1996,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Confiérese la Condeco-
ración “JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL ME-
RITO JUDICIAL” en la categoría “PLATA”, a:

Doctora YADIRA CANDELARIA SOLORZANO
CLEVER

Juez Segundo de Familia de Valledupar

ARTICULO SEGUNDO.- Confiérese la Condeco-
ración “JOSE IGNACIO DE MARQUEZ AL ME-
RITO JUDICIAL” en la categoría “BRONCE”, a:

Doctora MARTHA CECILIA PAZ

Abogada Asistente Honorable Corte Constitucional

Señora LUCILA HERNANDEZ GOMEZ

Secretaria Juzgado Penal Municipal de San Vicente de
Chucurí

Señor JUAN DE LA CRUZ MOSQUERA CAICEDO

Secretario Juzgado 2º Municipal de Quibdó
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Señor GONZALO BOWIE GORDON

Auxiliar Judicial de Magistrado del Tribunal Superior
de San Andrés

ARTICULO TERCERO.- Copia del presente A-
cuerdo se entregará a los condecorados en acto
solemne.

ARTICULO CUARTO.- El presente acuerdo rige a
partir de la fecha de su expedición.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa Fe de Bogotá, a los venticinco
(25) días del mes de enero de dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN PALACIO ZUÑIGA
Secretario (E)

ACUERDO No. 710 DE 2000

(Enero 25)

“Por el cual se establece el horario de trabajo
en los despachos judiciales de Puerto Ca-

rreño - Vichada”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y
legales, en especial de las previstas en el numeral
26 del artículo 85 de la Ley,

ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Establecer el horario de
trabajo en los despachos judiciales de Puerto Ca-
rreño - Vichada, el cual quedará así :

De Lunes a Viernes de 7: A.M a 4: P.M, con una
hora intermedia para el almuerzo.

ARTICULO SEGUNDO.- Copia del presente A-
cuerdo será comunicado por la Sala Administrativa
del Consejo Seccional de la Judicatura del Meta, a
los despachos judiciales de Puerto Carreño, y a las
autoridades competentes de esa localidad.

ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige
a partir de su publicación en la Gaceta de la Judi-
catura.

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santafé de Bogotá, D. C., veinticinco (25)
días del mes de enero del año dos mil (2000).

GUSTAVO CUELLO IRIARTE
Presidente

GERMAN PALACIO ZUÑIGA
Secretario (E)
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